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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 84562 

Acta 26 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

ENAIDA BARBOSA MELÉNDEZ Y OTROS vs. JAIRO 

RAMÓN ALDANA BULA Y OTROS.  

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderado de las 

recurrentes.  

 

Córrase traslado por el término legal, como opositores 

a:  

 

Traslados comunes:  

 

- Consorcio Vías de Colombia y Suárez y Silva Ltda. 

 

- RAUL CUELLO BARRIOS como curador ad litem de 

Carlos Donado Henríquez, Luis Javier Carrascal 
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Quin, Urbanizadora y Constructora Osorio Ltda., y 

J.A. Asociados  

 

Traslado por separado a: 

 

- ACE SEGUROS S.A.  

- SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A.  

- SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

- INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS 

- LUIS EDUARDO GÓMEZ como curador ad litem de 

CARLOS VENGAL PÉREZ  

- ROGER DOMINGO FADUL PANTOJA 

- JAIRO RAMÓN ALDANA BULA  

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 16 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 115 la 
providencia proferida el 14 DE JULIO DE 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 22 DE JULIO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 14 DE JULIO DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 23 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Consorcio Vías de Colombia y Suárez y Silva 
Ltda 

SECRETARIA___________________________________ 


